
En don José Mana Lafragua se da un binomio poco frecuente hoy en 
día, el del hombre que, en la misma medida, con idéntica pasión, se 
entrega a la política y al trabajo intelectual. 

En repetidas ocasiones, cuando los intelectuales han incursiona- 
do en política, o bien abandonan sus ideales para mantener el poder, o 
fracasan en su intento y regresan a la intimidad de la creación, 
difícilmente logran hacer compatibles las dos tareas para encontrar la 
relación entre la teona y la praxis. No obstante, entre los polifacéticos 
hombres del siglo XIX mexicano, encontramos interesantes persona- 
jes que combinaron su experiencia politica con su vida intelectual, co- 
mo es el caso de Lafragua, quien pudo conciliar este tipo de actividades 
con sus intereses políticos. 

Si bien don José Mana no alcanzó los máximos laureles con su obra 
literaria, legó al pueblo de nuestro país una magna labor en pro de la 
cultura. Al triunfo de la República sobre el imperio en 1867, organizó 
la Biblioteca Nacional y creó el Archivo General de la Nación; ambos, 
elementos indispensables para el desarrollo intelectual y político de los 
mexicanos. En este sentido, siguió la labor de Joaquín Fernández de 
Lizardi y José Mana Luis Mora, quienes también se habían preocupa- 
do por dotar a la Nación mexicana de una institución para salvaguar- 
dar su acervo bibliográfico. Como Ministro de Relaciones Exteriores, 
Lafragua propuso la creación de la Biblioteca Nacional al general José 
Mariano Salas en 1846 y a Ignacio Comonfort en 1856, pero fue hasta 
el triunfo de la República en 1867, cuando se pudo consumar el p r o  
yecto. Fue entonces cuando el Presidente Juárez nombró a don José 
Mana primer director de la Biblioteca, en "Justicia a su mérito". 

* La presente antolo@a no habria podido realizarse sin el apoyo de la Dra. Mana del 
Carmen Castaheda, directora de la Biblioteca y Hemeroteca Nacional, as! como del Dr. 
José María Muria. director del Archivo de la Secrearía de Relaciones Extenores, a 
quienes hago patente mi agradecimiento. Asirnisrnoagraderco la colaboración solidaria 
del profesor Vivaldo Reyes y de Javier Quirarte. 

www.senado2010.gob.mx

www.senado2010.gob.mx
www.juridicas.unam.mx


Con una visión adelantada para su tiempo, no sólo en México sino 
en otras naciones más desarrolladas, Lafragua fue el creador de la Ley 
sobre Derechos de Autor y del decreto que dio vida al Archivo General 
de la Nación el 3 de diciembre de 1846. Con una profunda conciencia 
histórica, recopiló todo tipo de manuscritos e impresos sobre su é p e  
ca, formando una monumental colección que rescató para la historia y 
que donó a nuestro país junto con su valiosísima biblioteca. Una sola 
de todas estas obras que llevó a cabo bastana para reconocer su gran- 
deza de espíritu. Por otra parte, don José Mana Lafragua tuvo una 
destacada actuación en la vida pública de México en el tiempo eje de 
su historia; por eUo es de especial interés la antología que el Senado de la 
República dedica a uno de sus preclaros miembros. 

Lafragua inició su carrera legislativa cuando fue electo diputado 
por primera vez por el estado de Puebla, durante el Primer Congreso 
Unicameral del 10 de junio al 19 de diciembre de 1842. Ocupó el mis- 
mo cargo por segunda ocasión durante el Segundo Congreso Nacional 
Extraordinario, del 6 de diciembre de 1846 al 5 de diciembre del año 
siguiente. Fue Diputado de 1856-1857 por tercera vez, participando en 
los debates del Congreso Constituyente. 

Entre 1848 y 1853, Lafragua se desempeñó en tres ocasiones como 
Senador de la República, mostrando, como a lo largo de toda su carre- 
ra politica, su preocupación por la primacia del Derecho. Ocupó un 
lugar en el Senado por primera ocasión del lo. de mayo de 1848 al 14 
de diciembre de 1849 y, por segunda vez, de enerode 1850 a diciembre 
del año siguiente; finalmente, fue Senador durante el Congreso de 
1852 a 1853. 

Entre las iniciativas de ley que promovió como Senador, figura un 
proyecto para organizar la administración de justicia, el cual no tuvo 
eco en ese momento. Asimismo, como secretario del Senado, el 18 de 
septiembre de 1848 elaboró un decreto para la prórroga del plazo de con- 
solidación de la deuda de los empleados públicos. También se preo- 
cup6 por la organización del ejercito y realizó un proyecto para la 
nivelación de ingresos y egresos, así como iin reglamento de coloniza- 
ción. 

Integrante de la destacada legkiatura reunida en el Primer Congreso 
Unicameral, que don Justo Sierra designara como la generación del 
42, Lafragua enfrentó los avatares de la poütica frente al llamado 



"Atila de la civilización mexicana", Antonio López de Santa Anna.' 
Vivió el trauma que significó la invasión estadunidense de 1847 y la 
pérdida de más de la mitad de nuestro territorio nacional. Ciertamen- 
te, la generación del 42 justifica la creencia de que es en las épocas de 
crisis cuando surgen Los grandes hombres. Muestra de ello es la pléya- 
de de intelectuales y políticos de esta época, entre quienes destacaron 
Melchor Ocampo, Mariano Otero, Manuel Gómez Pedraza, José Fer- 
nando Ramirez, Bernardo Couto y don José Mana Lafragua, entre 
otros. 

Dentro de su generación, Lafragua quiso encontrar el justo medio y 
se definió politicamente por el centro, constituyéndose en un liberal 
moderado. Trató de lograr el equilibrio entre la vida del intelectual y 
del político, asi como entre los extremos de las corrientes ideológicas 
de su epoca. Como hombre público ocupó posiciones importantes 
dentro de los tres poderes de IaRepÚblica; como legislador, destacó en 
la tribuna, asi como en la elaboración de importantes proyectos de ley 
ya mencionados. Igualmente, se desempeííó como magistrado de la 
Suprema Corre de Justicia y, dentro del Poder Ejecutivo Federal, cc- 
mo secretario de Gobernación y de Relaciones Exteriores, en momen- 
tos dificiles de la vida independiente del país en el siglo XIX. 

También fungió como un digno representante de México en el 
extranjero. Tuvo bajo su responsabilidad la defensa de la posición del 
gobierno liberal frente a la corona española, en los afios en que ésta re- 
conoció al gobierno conservador. Además de su obra diplomática, de- 
be destacarse el tratamiento digno que exigió para México a los ingle- 
ses en el asunto de las Honduras Británicas, así como la importante 
labor que desarrolló para defender los derechos de nuestro país sobre 
el Soconusco. 

Como intelectual, ocupa un lugar importante al lado de Joaquin 
Fernández de Lizardi, Manuel Orozco y Berra y Joaquin Garcia Icaz- 
Óalceta. Aparte de contribuir a sentar las bases para el desarrollo cul- 
tural del pueblo mexicano con la creación de instituciones como las ya 
mencionadas, dejó prueba de su creación literaria en obras en prosa y 
verso. Entre las primeras destaca Nelzula, novela de corte romántico, 
Ecos delCoraión y sus Men~orias inrimus; de las segundas nos legó un 
sinnúmero de poemas entre los que se encuentran algunos de tema 

' Ariuro Arnaiz y Freg, Jus6 Luis Moro Ensoyos, ldeos i Xrrrarus. Mexico. 
UNAM. 1964. Prólogo. 



poli tico, además de los que se refieren a su vida sentimental. De iiiteli- 
gencia brillante, como los intelectuales y politi~.os de su epoca, desracó 
tambitn en la labor periodisrica. Sus articulos aparccieroii piiblicados 
en los peribdicos má, irriportantcs de entonces corno El  sigio X I X  y 
sobre todo en El  Esrandurre iVacionul, que el orgariizó. d e m á s .  f ~ i i -  
dó  publicaciones literarias como E l  apunlador, dedicado a la critica 
teatral. Asirnisrrio. don Josk María perteriecio a lar asoci a ~ i o n e i  - '  

científicas y literarias mas prestigiadas de su lienipo, como el.4teneo y 
la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadistica, de la que f u e  presi- 
denle. Por  otra parte, dentro de sus trabajos intelectuales tarnbikri se 
ciientan diversas traducciones del francés al español. Preocupado por 
el desarrrillo intelectual de su país, dolió parte de su riquiiirria bibliote- 
ca, así corno su colcccióri de impresos, a la Biblioteca Naciorial y otra 
sección al Colegio Carolino, del que iue uno de sus discipiilos rrras des- 
tacados. Dicha biblioteca coiistaba de 4,300 vrilunieiies ciiidadosa- 
mente encuaderiiados, 2,300 sobre temas generale$ y 2 i i i i l  relativos a 
México y América, con indices elaborados por él misriio. s i m i r m o ,  
legó al Colegio Carolino de Puebla, un forido de 20 mil pesos para 
incrementar su acervo bibliogr8fico. 

Lafragua fue, ante todo. un liberal que apoyó a la Reforiiia mcxica- 
na en el aspecto cultural para lograr la transforinación ideológica dc 
México.' José Maria Vigil, en la oración fúnebre proriunciada durante 
el sepelio del ilustre poblano, lo definió con estas palabras: " N o  espo- 
sihle resisrir u la fuerza incontrustuhlr de su dialéctico",' al tieriipo 
que hizo un recoiiociiniento a la estructura lógica de su pensamicrito, 
cuya capacidad de argumentaciori resul:aba contundente. 

Orígenes 

Eri la calle de Herrero5 núniero 8 -la misma que hoy lleva su 
nombre-, en la ciudad de Puebla de los Angeles, nació Josi. >lana 
Lafragua el 2 de abril de 1813. Se inanejan diversas versiones respecto 
a su o r i~cn ,  sin embargo la mayona de sus bibgrafos coinciden en re- 
conocer como sus padres a José Mana Lafragua. coronel espanol ya 
retirado y a Mariana Ibarra. Otra versión nos refiere que fue hijo de  
un cura de apellido Troncoso. peroque el coronel prcrtó su nombre al 

' Ernesto de la Torre Villar, .Wr.rica+wi.r //uS/IEI, Editorial Jui, Mi.\ico, 1979, p p .  169- 
1x4. ~ ~ ' José Ma. Vigil, ''Oración fúnebre en lo5 luneraies del señor Lafragua". El Siglo Dir: 
y .Vui.ir, 18 de nov. 1875. 





principios, sino porque al contacto con la realidad fueron decantando 
su concepción de Estado. Por ello se explica que como Lafragua, 
muchos mexicanos hayan sido primero iturbidistas, después republi- 
canos, luego federalistas y finalmente centralistas. No se puede ni se 
debe etiquetar a estos políticos y meterlos en un casillero, pues a ellos 
tocó vivir la dificil tarea de conformar el Estado mexicano. Además, 
algunas ideas que en la teoría y en la práctica resultaban convincentes 
y operantes en otros paises, debían ser modificadas para la realidad 
mexicana. 

Los hombres y los pueblos, al igual que las ideas, van evolucionan- 
do hasta encontrar la concepción adecuada para su realidad. Así, don 
José Mana pensó en 1821 que lo mejor para el país era establecer un 
imperio con Iturbide a la cabeza para continuar con la tradición, no 
sólo de los trescientos afios de la monarquía esparlola, sino inclusive 
de las culturas indígenas. Después del fracaso iturbidista se tornó re- 
publicano, y como en las primeras décadas del siglo XIX había una 
mayor autonomía -politiea y económica- de las oligarquias locales, 
que propiciaba el establecimiento del federalismo, se tornó partidario 
de este sistema. Al igual que Lorenzo de Zavala, federalista convenci- 
do y defensor de la autonomia de los estados, al participar en el g < ~  
bierno federal como Secretario de Estado, don Lorenzo con Guerrero 
y don José Mana con Comonfort, se dieron cuenta en aquellos tiem- 
pos de la necesidad del gobierno de centralizar los recursos de los esta- 
dos. En este sentido se entiende el caso de Lafragua, quien en 1837 fue 
representante del Partido Federalista Poblano y posteriormente dio 
medidas de corte centralista en el gobierno de Ignacio Comonfort. De- 
fendió al federalismo teóricamente mientras estuvo en la Cámara y en 
la práctica del poder, al pasar al Ejecutivo como secretario de Gober- 
nación, estableció medidas centralistas, dadas las condiciones por las 
que atravesaba el país sobre todo en el año de 1856. Si su concepción 
de gobierno varió, según las circunstancias a las que se enfrentó el 
país, de iturbidista a republicano y de federalista a centralista, la cons- 
tante en su ideología política fue su tendencia liberal moderada. 

Como representante del Partido Federalista vino a la ciudad de Mé- 
xico y ocupó por pimera vez el cargo de Diputado propietario por 
Puebla en 1842, dentro del 5" Congreso Constituyente Mexicano. En 
1847, siendo Diputado de su estado ante el Congreso Nacional Extra- 
ordinario, promovió que se declarara benemérito de la Patria a don 
Miguel Ramos Arizpe. 



Miembro, como ya mencionamos, del constituyente del 42 -para 
Lafragua el más libremente nombrado por la Nacion, pues reunió al 
mayor numero de hombres notables del pais que habian figurado o 
que figurarían en forma destacada en la vida publica de Méxicd- le 
toco la disolución de la Cámara por Santa Anna y el viraje de 180 gra- 
dos para organizar un nuevo congreso y establecer una constitución 
centralista. En 1843 fue encarcelado durante 43 días por su posición 
antisantanista y como sospechoso de participar en una conspiración li- 
beral. 

Como organirador del periódico E1 Estandarte Nacional, trató de 
llevar a cabo una importante labor cívica exhortando a los mexicanos 
a que participaran en política, ya que siempre consideró que "la indi- 
ferencia ha sido la causa eficaz de nuestros males". Al reflexionar 
sobre la situación que aquejaba al país, señalo: "el mal consiste en que 
toda la Nación sufre la pena que sólo debían sufrir los ricos y los sa- 
bios egoístas, que como sibilas se ocupan solo de pronunciar orá- 
culos". Alcanzó tal prestigio, que fue el orador elegido para la aren- 
ga cívica del 27 de septiembre de 1843 en la Alameda Central. Por 
aquellos años se acostumbraba que se imprimieran previamente los 
discursos. Santa Anna mandó recoger los ejemplares del discurso de 
don José Mana por considerarlo sedicioso, y nuevamente lo mandó 
encarcelar, aunque esta vez sólo pDr dos días. La medida contribuyó a 
que el texto causara mayor revuelo, ya que incluso se publico en un 
diario de Nueva Orleans, en inglés y francés, con notas de Valeniín 
Gómez Fanas. El punto central del discurso indicaba que los mexica- 
nos habian obtenido la independencia, pero que les faltaba la libertad. 
El propio Lafragua escribió un articulo en que referia los detalles del 
suceso para ElSig/oXIX, pero Ignacio Cumplido no quiso publicarlo. 
Después del incidente, Santa Anna pretendió enviar a Lafragua a una 
embajada; don José Mana no lo aceptó, arguyendo que, si no temia a 
la enemistad del general, mucho menos aceptaría su p r~ t ecc ión .~  

Como todos los participantes en política de su tiempo, Lafragua 
tambien fue masón. Perteneció al grupo de los Anlifctiones, que en 
1844 se trató de resucitar con el nombre de Los Invisibles. Las logias 
hicieron en esos años las veces de partidos poli ticos. Lafragua pertene- 
ció a la yorkina de tendencia liberal y federalista. 



Funcionario 

Su primera entrada al gabinete fue en 1846, como consejero de gobier- 
no del general José Mariano Salas, después de intervenir en el movi- 
miento de la Ciudadela que derrocó al general Paredes y Arrillaga. 

En los momentos dificiles que vivía el país, ante la amenaza inmi- 
nente de la invasión de los Estados Unidos, Lafragua se manifestó en 
contra de las medidas propuestas por Valentin Gómez Fanas de hip* 
tecar los bienes del clero para obtener recursos para la guerra, por 
considerarlas irrealizables. A ese respecto, elaboró un proyecto en que 
proponía que se declarara propietarios a los inquilinos. Esta idea sena 
retomada posteriormente en el segundo movimiento de Reforma con 
la Ley de Miguel Lerdo de Tejeda, que en 1856 estableció la desamor- 
tización de los bienes del clero para adjudicarlos a los arrendatarios. 

En virtud de esta actitud contraria a Gómez Fanas, se atacó a don 
José Mana, pensando que éste habia fraguado la rebelión de "los pol- 
kos", la cual se oponía también a la Reforma, pues consideraban que 
vulneraba a los bienes de la Iglesia. El atacado respondió que la Iglesia 
habia sido la única responsable del movimiento. No obstante, recone 
ció que fue uno de los que llamaron al general Santa Anna para que se 
tranouilizara la situación. Consciente de oue los liberales Duros nunca 
le perdonanan por este motivo, declaró que no se arrepentía de haber 
actuado asi, pues lo hizo de acuerdo con su conciencia, ya que no veia 
viabilidad en las medidas antipopulares de Gómez Fanas y considera- 
ba a Santa Anna como el único que podia calmar los ánimos en ese 
momento. 

Durante la intervención estadunidense, formó parte del Regimiento 
de Independencia de la Guardia Nacional junto con Mariano Otero e 
Ignacio Comonfort, aunque no se sabe si comabatia. Como Diputado 
por Puebla, firmó un manifiesto el 14 de abril de 1847 en que se invita- 
ba a que los mexicanos tomaran las armas para defender a su patria 
contra la agresión estadunidense. 

Asi como habia exhortado a los mexicanos a la lucha, el 25 de n e  
viembre de 1847 escribió a Manuel de la Pella y Pella, y se manifestó 
partidario de firmar la paz ante la imposibilidad de ganar la guerra. 
En este documento hace profundas reflexiones sobre este problema. 



Declara que le hubiera gustado que se ganara el conflicto de Texas en 
el sentido de darle la inde~endencia a ese estado, pero conservándolo 
c a n o  una república independiente y amiga. ~onvénc ido  de que no era 
posible rxuperar los territorios que Estados Unidos arrebató a Méxi- 
co, recoii3ció que ni los espafioles ni los mexicanos pudieron hacer 
prospera:. dichas tierras. Por otra parte, escribió que Tehuantepec se 
salvó d: :ler en manos de los estadunidenses gracias a que estaba ena- 
jenado 3 < > S  ingle se^.^ 

Poiterioimente, al surgir la Revolución de Ayutla contra la dictadu- 
ra sant; fiisr;i, nuestro personaje intentó reunir dinero para apoyar a la 
causa. No i o g ó  gran cosa debido a que-según él- el movimiento no 
gozaba de crédito y existia un enorme desprecio por el contingente su- 
riano. Nc. obstante, para Lafragua era fundamental establecer un 
nuevo orden en el pais, pero consideraba al general Alvarez incapaz de 
llevar adelante esta labor. A su juicio, este general era precisamente la 
personificación del desorden. Don José Mana creía que Ignacio C e  
monfort debia ocupar la presidencia al triunfo de la revolución e hizo 
todo lo que estuvo a su alcance para que así fuera. Sin embargo, el 
propio Comonfort reconoció que Alvarez debia ser designado como 
Jefe del Ejecutivo, situación que finalmente se resolvió en este senti- 
do. 

Una vez que ocupó la silla presidencial el caudillo guerrerense, don 
Ignacio buscó que Lafragua quedara en el ministerio de Gobernación, 
pero Melchor Ocampo, secretario de Relaciones y virtual jefe del gabi- 
nete, vetó su propuesta por considerar al candidato demasiado mode- 
rado. 

Ante los ojos de don José Mana, el gobierno de Alvarez no llegaba 
"ni siquiera a comedia, era apenas un sainete". Sostenía que la revc- 
lución se habia perdido porque habia provocado la reacción clérige 
militar de 1856, con el consecuente triunfo de los puros y la promulga- 
ción de la Constitución de 1857. Como buen moderado, el politico 
poblano prefena medidas menos radicales y más duraderas, que ade- 
más estuvieran de acuerdo con las tradiciones y la realidad del pais. De 
esta manera, Lafragua rechazó del presidente Alvarez la gubernaiura 
de su estado natal. En esta dificil situación se pensaba que don José 
Mana podna ser designado embajador. Antes habia figurado como 
candidato para el puesto de ministro plenipotenciario en Paris o en 



Roma, pero la propuesta no se concretó. Lafragua preveía el inminen- 
te cambio de gobierno de Alvarez a Comonfort, pero temía que el ga- 
binete estuviera constituido por conservadores o puros, de modo que 
al no estar de acuerdo con los extremos, prefirió aceptar salir al 
extranjero. El mismo Comonfort le había aconsejado que estuviera le- 
jos del país por cualquier problema que pudiera surgir. No obstante, 
por tercera vez no pudo incorporarse al servicio diplomático, ya que, 
al suscitarse la renuncia de Alvarez a la presidencia, éste dejó el poder 
a Comonfort, quien a su vez nombró a Lafragua jefe de su gabinete, 
lo que constituyó su entrada como funcionario de primer nivel en la 
toma de decisiones. 

Ocampo había diferido de Comonfort desde que ambos fueron 
miembros del gabinete del general Alvarez, al grado de que don 
Melchor renunció a su cargo como ministro de Relaciones luego de 
permanecer tan sólo quince dias en el puesto. Las diferencias conti- 
nuaron al ocupar don Ignacio la presidencia, pues Ocampo considera- 
ba que el primer mandatario sostenía un gobierno de coalición, in- 
tegrado por puros y moderados, que estaba llevando a la revolución 
por el camino de las transacciones. Sin embargo, don Melchor siempre 
mostró respeto por "las luces superiores, probidad y méritos del seiior 
Lafragua", entonces jefe del gabinete de Comonfort, seíialando que 
se honraba con su amistad desde 1842.9 

Legislador 

En el siglo pasado era frecuente que un mismo personaje llegara a per- 
tenecer a los tres poderes durante su vida poiítica; también solía suce- 
der que un miembro del Ejecutivo lo fuera al mismo tiempo del Le- 
gislativo. En este sentido, Sebastián Lerdo de Tejada es el ejemplo 
extremo, pues llegó a ocupar al mismo tiempo puestos del más alto ni- 
vel en los tres poderes. Lafragua tuvo cargos también en todos ellos, 
pero en un mismo momento fue solamente miembro del Ejecutivo y 
del Legislativo. 

En 1855 don José Mana elaboró la ley que se conoce con el nombre 
de Ley Lafragua, relativa a la libertad de imprenta. La medida consti- 
tuyó otro moti,vo más para ser atacado por los liberales puros, ya que 
exigía que todo escrito fuera firmado por su autor. Como el abogado 

Melchor Ocampo. Mlr quince dias de Minislro, Tamo 11. Mkxico, 1901 



poblano habia hecho otro reglamento de imprenta en 1846, seaaló que 
en ese año, en que estaba vigente la Constitución de 1824, no se lucha- 
ba contra la reacción armada. Por el contrario, afirmaba que en el 55 
se debia mantener un gobierno dictatorial en tanto se elaboraba la 
Constitución, por lo que había que dictar medidas más enérgicas. 

Mientras se trabajaba en la Constitución de 1857, don José María 
ocupaba el puesto de jefe de gabinete y, como Diputado. representaba 
a su estado natal. Con este último cargo, compareció en varias oca- 
siones ante el Congreso, manifestando su oposicibn a la tolerancia re- 
ligiosa. Si bien aceptaba el derecho que tienen todos los individuos de 
abrazar la religión que les dicte su conciencia, también creía que no 
era el momento de reconocerlo constitucionalmente y que el punto 
debia omitirse, o bien declarar al catolicismo religión de la República, 
al tiempo que pedía que se prohibiera la idolatna. Su propuesta fue 
rlr:clarada improcedente por 65 votos en contra por 44 a favor. El pun- 
ic ,  :le vista de Lafragua, si bien no daba gusto ni a los puros ni a los 
;cr~iuervadores, fue en última instancia el que triunfó en la nueva cons- 
t i , , .  ,>i.ion, :. pues en ella se omitía lo relativo a la intolerancia religiosa, 
n:;r?i{ue al soslayarse este punto, quedaba impücita la tolerancia. 
?ii:t:i:.tro personaje no era un revolucionario; sostenia que las medidas 
cxrt~.nas danan necesariamente por resultado una reacción muy fuer- 
;i. el riesgo inclusive de que no se lograra nada. En este sentido, 
o,.<!;. ¡a quz los cambios se fueran dando a pasos lentos pero seguros. 

o \eireiario dr.Ciohr.riiacihn *e en~argb  dc elaborar el Estatuto 
. .: . ;o Pro\isional de Iü Renublica Mexicana i 15 de mavodc 1856). ~ ~ , ~ , , 

ii::,:: , i s  se dictaba la nueva Carta Magna. Hizo hincapiéal presidente 
\:o;.: ' i fort en la necesidad de elaborar dicho estatuto para no caer en 
i.i '.i..::: :ión anómala de un gobierno sin marco jundico, como lo fue 
i: ii . :  :,.:'ura santanista en su última administración (1853.1855). Cc- 

. , 
nu: ! c . : ,  .ambién como Constitucion Lafragua, el estatuto fue objeto 
de todo iipo de ataques, ya que contenia una serie de medidas de corte 
centralista que, a juicio de su autor, eran necesarias en ese momento. 
La historia demostrana que la tendencia centralista habia de imponer- 
se por necesidad en la práctica, pues al triunfo de la República en 1867 
se siguió ese modelo. Dicho estatuto habna de mantenerse vigente has- 
ta el 5 de febrero de 1857, aunque los gobiernos de algunos estados se 
negaron a acatarlo, tal fue el caso de .luárez, entonces gobernador de 
Oaxaca. Entre los artículos más rebatidos figuraron el 81, que daba al 
presidente facultades de tratar todo lo que no estuviera seilalado en 
ese estatuto; el 82, que otorgaba poderes "discrecionales" al presiden- 



te, a juicio del consejo de ministros, para defender al territorio o el or- 
den, si bien no podía decretar la pena de muerte. Conforme al Articulo 
114, los gobernadores serían nombrados por el titular del Ejecutivo. 

Lafragua defendió su estatuto, y su contenido se debatió en la Cá- 
mara. El secretario de gobierno argumentaba que su legislación se 
acogía a los lineamientos del Plan de Ayutla, que habia dado faculta- 
des omnimodas al presidente. Sostenía, refiriéndose a los gobernad* 
res, que era preferible un solo dictador que treinta, "lo cual sena en 
verdad el colmo del mal".'o En cuanto al poder "discrecional" del 
presidente. puso como ejemplo la propia historia del pais. Según él, 
por no haber dado al Ejecutivo tales facultades en la Constitución de 
1824, se habian suscitado tantas revueltas. 

Se nombró una comisión para que elaborara el dictamen correspon- 
diente, pero se dio primero la Constitución y el estatuto dejó de estar 
en vigor, no sin haber suscitado comentarios adversos para su autor y 
haber puesto de relieve las dotes polemistas del mismo. 

Además del estatuto, Lafragua redactó la Ley Orgánica de la Guar- 
diade Seguridad de la República, teniendo como ejemplo a la guardia 
civil espaiiola. Asimismo, elaboró la Ley Orgánica del Registro Civil 
(enero de 1857). siguiendo el modelo de la legislación francesa adapta- 
da a las tradiciones mexicanas, ya que, entre otras medidas, estableció 
que se continuaba con la constumbre del matrimonio religioso, previo 
al contrato civil. Tal disposición no provocó reacción alguna del clero, 
que luego repudió la medida radical de 1859, la cual especificaba que 
el matrimonio religioso no constituia un requisito legal. 

Diplomático 

Finalmente después de varios ofrecimientos que no se habian concre- 
tado, en 1857 fue nombrado embajador en España. En ese pais defen- 
dió a México ante las reclamaciones de los espaiioles por la muerte de 
sus ciudadanos en las haciendas de San Vicente y Chiconcuac, en el es- 
tado de Morelos. El ministro del Estado hispano, Pidal, exigía una sa- 
tisfacción, la ejecución de los culpables y la indemnización correspon- 

'O Vid. Felipe Tma Ramírer. Leyes Fundornenrales de México 1808-1871, Editorial 
Porrúa, México. 1971, pp. 517-525; Ignacio Romero Vargas Yturbide, La Córnoro de 
Senpdores. Ediciones del Senado de la República, México. 1967, p. 1 1 l .  



diente. Argumentaba además, la animadversión del gobierno liberal 
hacia su pais. Al respecto, don José María hizo ver que el gobierno 
mexicano no era responsable de estos hechos. No  obstante su digna 
gestión, no se logró llegar a un arreglo con España, dado que en 1859 
este pais reconoció al gobierno conservador al firmar el Tratado Mon- 
Almonte. Más tarde, Lafragua se hizo cargo de la legación mexicana 
,en Francia, pero debido a problemas financieros se tuvo que cerrar y 
regreso a nuestro país en 1861. Cabe mencionar que durante su estan- 
cia en Europa, viajó por diversos paises y entabló relaciones con inte- 
lectuales como el Barón de Humboldt y Alphonse de Lamartine. 

A su regreso a México, se congratuló de no haber vivido la guerra 
fratricida de Reforma. Se sentía viejo prematuramente, sin estímulos 
para seguir viviendo. Sin embargo, al triunfo de la República fue 
nombrado el primer director de la Biblioteca Nacional, cargo que ocu- 
pó hasta su muerte. Continuó con su labor legislativa, al elaborar el 
Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles, a la vez que cola- 
boró en el Código Penal. Posteriormente fue miembro provisional de 
la Suprema Corte de Justicia en 1872 y, después de la renuncia de Ig- 
nacio Mariscal, ocupó la cartera de la Secretaría de Relaciones Exte- 
riores. A la muerte del presidente Juárez, Lafragua fue ratificado por 
Lerdo en su puesto, el cual ocupana hasta su deceso en 1875. 

Eii su carácter de secretario de Relaciones Exteriores, estableció le- 
gaciones en España, Alemania y Guatemala. Asimismo, participó en 
las convenciones entre México y Estados Unidos sobre las reclama- 
ciones de aquel pais en los asuntos de la frontera norte. También aten- 
dió los concernientes a los limites de la frontera sur, respecto de la 
cual. si bien no se llegó a una solución definitiva con Guatemala en la 
gestion de Lafragua, su actuación propició que se adelantaran las nege 
ciaciones sobre todo en lo referente al Soconusco. Mantuvo una posi- 
ción digna para México al defender la posición de nuestro pais ante las 
reclamaciones de Inglaterra, sobre las incursiones de indígenas en el 
territorio de las Honduras Británicas, ya que hizo ver a los ingleses 
que eran responsables de La desolación de Yucatán por vender armas 
al iridigena. 

Intelectual 

Cuando en 1859 José Mana Lafragua aceptó la embajada d e s p a ñ a ,  
lo hizo por el "delirio de escribir la Iiistoria de México, cuyos esen- 



... .'c- documentos relativos a la dominación espailola no están 
.: :::i:lc .?S en México"." Bajo esta consigna realizó una labor de mag- 
+, . :: . ~ - -  ancia; consciente del servicio que podía hacer al país, trans- 

i :  . . ' . , . .'mentas fundamentales para comprender los procesos de la 
1 : : . . 'mal .  

H;. : : . ' ,  : . > . ?  maestro de historia, su gran preocupación consistia 
en crea* .I 1. :n de la necesidad de que los mexicanos conocieran su 
pasado. i . ,..;,no en sus articulas periodísticos destacó la trascen- 
dencia de pei;.. . diversos comoCristóbal Colón y Vicente Guerre- 
ro, al tiempo quc -, ";rió a los problemas que vivió el país en su época. 

En  su monumental Colección Lafragua, que abarca fundamental- 
mente material del siglo XIX, pero que incluye también noticias del 
XVI al XVIII, recogió todo tipo de manuscritos, libros, periódicos, 
manifiestos, presupuestos, proclamas, sermones, estadísticas, impre- 
sos, tesis doctorales, discursos, opiniones, hojas sueltas y folletena en 
general sobre todos los temas rescatables para la memoria del país. 
Con un gran sentido de conformar un todo, aglutinó los documentos 
que a su juicio resultarían indispensables para reconstruir la historia. 

La colección resulta tan importante como el conjunto "abigarrado"'" 
del Diario de Carlos Mana de Bustamante -pendiente de organi- 
zarse- o como los documentos reunidos por Garcia Icazbalceta y 
José Fernando Ramirez, que se encuentran en el extranjero. Destacan 
algunos documentos vitales para la historia escrita de México, como son 
la Deposición de Iturrigaray, noticias sobre la Compañia Lancasteriana 
y la causa del doctor Fray Servando Teresa de Mier, por sólo mencionar 
algunos de ellos. También figuran testimonios en torno a la negativa del 
clero a que se jurara la Constitución de 1857, y muchos otros documen- 
tos de gran importancia para estructurar y comprender la historia de 
nuestro país. 

Selección antológica 

Toda selección antológica coloca, a quien la hace, ante la necesidad de 
excluir textos y documentos, a veces de no poca importancia. Es dificil 

" Lafragua, "p. cir., p. 86. 
I 2  De la Torre Villar, op. rii., p. 170. 



la tarea de escoger, con objetividad, los materiales que deben quedar 
incluidos en un volumen con las caractensticas del que ahora se pre- 
senta. 

Para tal selección podrian adaptarse criterios diferentes y aun diver- 
gentes, igualmente susceptibles de ser defendidos por quien elabora 
una antologia. En el caso de este trabajo se ha tenido en cuenta el pre- 
sentar materiales que, como es el caso de los apuntes autobiográficos 
de nuestro personaje, resulten útiles a cualquier persona interesada en 
la historia de México, así como a los especialistas en Historia del De- 
recho y de las ideas politicas, y a los interesados en cuestiones concer- 
nientes a la politica internacional de México. Se ha prescindido de la 
mayona de los textos periodísticos de polémica política, que habrían 
multiplicado sustancialmente el número de páginas de este volumen. 
Por tratarse de un texto que edita el Senado de la República, se ha 
omitido también la producción literaria del señor Lafragua, para p n  
ner énfasis en lo político y en lo juridico. Otro proposito de esta 
antologia es rescatar textos que se encuentran dispersos en publica- 
ciones periódicas e incluso en archivos." 

En cuanto a la selección, ésta no se practicó para satisfacer el interés 
erudito de algunos especialistas, sino para resaltar una epoca caracte- 
rizada por la construcción de un Estado libre, y a un personaje acerca 
de quien será importante profundizar en estudios ulteriores. En todo 
caso, puede afirmarse que Lafragua es representativo de una época, 
de un estilo político, de una corriente ideológica y de una formación 
cultural. El lector podrá constatar, a través de los textos selecciona- 
dos, la pasión mexicanista que prevalece en el pensamiento de Lafra- 
gua y su inequivoca vocación por dar al Estado el ropaje legitimador 
de las instituciones políticas. 

Se ofrece en primer término un extenso conjunto de textos agrupa- 
dos bajo el titulo de "Apuntes autobiográficos".~Estos fueron publicados 
en 1943 por la Academia Mexicana de la Historia, correspondiente de 
la Real de Madrid, con el titulo original de Miscelánea depolitica. La 
miscelánea, por su propia naturaleza, es una sucesión de comentarios 
formulados por Lafragua en torno a una hemerografia de su propia 

' Fue de utilidad invaluablc para la pre5cnte antotogia: Jorr Marío Lqpoyuo ohro 
Rlhlr<iyr4/i<u. Hrnipropr4fic.o Do<umrnioi, de Ma. Leoriora HernPnde, y Francixo 
U u r i n ,  con iritroducciOn dc Ercie%to de la Torre V~l la r  publicada por la Secretaria de 
Relaciones Exreriarer. Me~ico. 1986 (Archiva Historico DiplomZtico. México, Cuarta 
época. Núm. 23). 



factura. Por la naturaleza de los comentarios, que ofrecen una lucida 
perspectiva acerca del acontecer nacional entre 1832 y 1857, se consideró 
oportuno y conveniente entresacar las paginas más representativas para 
dar al lector un instrumento que le permita conocer los detalles de un pc 
riodo crucial para la consolidación de las dos ideas medulares de nuestra 
historia nonacentista: la República y el federalismo. 

La literatura testimonial, de la que es ejemplo José María Boca- 
negra, encuentra una lúcida expresión en las páginas que se transcri- 
ben de José Mana Lafragua. Al explicar la génesis y razón de sus ideas 
y al justificar su propia función como hombre público, Lafragua va 
perfilando el ambiente político y cultural de un país en plena ebulli- 
ción formativa. 

Quienes contemplamos a la distancia el proceso político del que es 
resultado el México de nuestros días, no podemos ni debemos ignorar 
que nuestro destino, convertido ahora en presente, lo entrevieron con 
claridad y lo defendieron con ahínco hombres del corte de José María 
Lafragua. En esta medida, rescatar esas páginas de ayer nos permite 
leer las de hoy. Volver a nuestras fuentes del siglo XIX es encontrar la sa- 
via que ha nutrido un proceso histórico permanente, por lo que la 
lectura de las páginas de Lafragua también resulta estimulante dado 
su estilo pulcro, polémico y directo. No hay almibaramiento en su 
prosa, como tampoco se esconde nuestro autor en actitudes de com- 
placencia circunstancial. Reconoce su simpatía por Iturbide; admite la 
prudencia y la moderación como pautas de su quehacer publico; reco- 
noce su respeto por Comonfort; precisa la pertinencia de la razón de 
Estado por encima de las razones de partido. 

Como todo escritor polemista y político, aspira a justificar sus ac- 
tos. En este sentido, y sin que hoy nos convirtamos en sus abogados o 
en sus fiscales, debe asumirse la lectura de Lafragua haciendo un es- 
fuerzo por ubicarnos históricamente dentro del horizonte politico en 
que le tocó actuar. De no  hacerlo así, puede incidirse en un  reduc- 
cionismo simplista e injusto que lleve a menospreciar la obra de un 
mexicano que, con inteligencia y con tacto, procuró dar vigencia a sus 
ideas sobre la política y sobre el derecho; en suma, sobre el Estado de 
su época. 

Entre los documentos que también se publican figura una muy inte- 
resante csmunicación signada por Manuel Baranda y por Lafragua, 



dirigida al ministro de Relaciones Exteriores y Gobernación en 1842, 
en el que expresan el beneplácito porque los ministros del gobierno 
concurran a las sesiones del Congreso Constituyente. Sin que haya 
asomo alguno de una intención parlamentarista. el documento en 
cuestión deja ver, claramente, que en el espiritu de la epoca prevalecia 
un proyecto de conciliación politica, y que los representantes en el 
constituyente aceptaban de buen grado la presencia de los miembros 
del gobierno, para así compartir experiencias y responsabilidades. 

Por la actualidad que el tema tiene entre nosotros, también se publi- 
ca el breve texto que Lafragua propuso y el Congreso Consriruyente 
aprobó en 1842, acerca del mantenimiento de las leyes proteccionistas 
de "la industria nacional". Véase, asi, cuán arraigada estaba la idea 
de liberales y de conservadores, por desarrollar una industria mexica- 
na a partir de la acción tutelar del Estado. Se ha dicho que éste es un 
tema de actualidad, pues, en efecto, en los años y meses que corren, este 
asunto se ha vuelto a ventilar con decisión, desplazándose ahora, c e  
mo foco de interés público, al productor por el consumidor. 

El discurso pronunciado por el Diputado Lafragua en la sesión del 
constituyente-del 4 de octubre de 1842, se reproduce aquí por ser un 
aleeado vehemente acerca del sistema federal en México. Pero la vehe- 
mencia no obnubiló el juicio, y por esto mismo el lector encontrará un 
análisis objetivo sobre la Constitución de 1824 y acerca de la viabili- 
dad de una organización federal como elemento fundamental para eri- 
gir la idea de Nación. 

Para presentar una idea de la evolución politica e ideológica de 
nuestro personaje, los materiales que se presentan fueron organizados 
no de manera temática, sino cronológica. Asi podrá verse la multipli- 
cidad de asuntos a los que se enfrentaba o que planteaba un hombre 
que aunaba a su intensa vocación politica una sólida formación cultu- 
ral. v oue. oor lo mismo. identificaba el fortalecimiento cultural de la . .  . , . ~  
Nación como un instrumento más para configurar la reciedumbre 
politica de México. Fue por eso que en 1844, Lafragua y Guillermo 
Prieto, fungiendo como secretarios del Ateneo mexicano, publicaron 
una convocatoria para un concurso sobre lo que denominaron "edu- 
cación popular primaria". No puede soslayarse la importancia que en- 
tonces y ahora tiene el hecho de vincular la enseiianza elemental con 
un proyecto popular. Es por esto, y para que se registre en el estudio 
de la historia de las ideas políticas y sociales de México, que se publica 



en este volumen el texto de la convocatoria, rescatado de las páginas 
del célebre periódico El Siglo XIX. 

Dentro de esa misma preocupación se publican, con arreglo al orden 
cronológico ya mencionado, los documentos que plantean la organiza- 
ción del Archivo General de la Nación, de la Biblioteca Nacional y del 
cuidado de los archivos de los ayuntamientos, intendencias, comandan- 
cias, militares, tribunales y conventos, que reflejan claramente el interés 
de Lafragua por conservar, para su generación y para las sucesivas, los 
documentos que sirvieran al conocimiento de nuestra formación na- 
cional. El mismo dio ejemplo personal de esa vocación que enaltece su 
personalidad como ciudadano de una patria nueva y pujante, al colec- 
cionar libros, periódicos, folletos, hojas sueltas y manuscritos, que 
hoy celosamente guarda la Biblioteca Nacional como Colección 
Lafragua. Aquí cabe subrayar que, gracias al interés del historiador 
Ernesto de la Torre Villar y de la muy acuciosa investigadora Lucina 
Moreno Valle,'q disponemos ya de parte del catálogo de esa colección, 
que alcanza el admirable número de 6 mil 739 piezas. Si otras muchas co- 
sas no hubiese hecho por México, su sola colección y su idea, feliz- 
mente realizada y todavía vigente, de preservar libros, periódicos y d o  
cumento para la posteridad, serían suficientes para que don José 
Mana Lafragua fuese honrado como benemérito de la cultura na- 
cional. 

A Lafragua se debe también el decreto del presidente José Mariano 
Salas acerca de la protección de los derechos de autor. Mediante éste 
se protegió la propiedad intelectual de autores y traductores, y la p r e  
piedad literaria de editores y periódicos. Con un extraordinario senti- 
do  de modernidad, el decreto también protegía la obra de pintores, 
músicos, grabadores y escultores. El texto del decreto se publica por el 
valor que tiene para que se constate cómo, en 1846, se establecieron 
medidas para proteger y fomentar el desarrollo de la cultura mexica- 
na. 

Un texto importante por lo discutido del personaje al que se hace 
alusión -Antonio López de Santa Anna-, es el que suscribió José 
Mana Lafragua junto con Ignacio Comonfort y Mariano Otero, 
entre otros, ante la amenaza de la guerra con los Estados Unidos y el 
riesgo del desmembramiento nacional. El 10 de marzo de 1847 exhor- 

I d  Lucina Moreno Valle, Cordlogo de lo Coleccidn Lqfraguo de lo Biblioreco Nacional 
de MPxico (1821-1853), UNAM, México, 1975. (Serie Guias, 2). 



taron al general Sanca Anna a que reasumiera sus responsabilidades al 
frente del Poder Eiecutivo. Por encima de las diferencias noli ticas nue .~ ~~ ~ ~& ~ ~ 

alentaban con relación al dictador, estaba en ese momento la defensa 
de la Nación. Con gran sentido de realismo politico, aludían a las dife- 
rencias de facción como una de las causas de la debilidad interna que 
ponía en jaque a la integridad nacional. 

El sentido organizador, responsable y programático de Lafragua, se 
pone de manifiesto en el programa del gabinete, que suscriben todos 
los ministros en noviembre de 1855, y en el programa particular del 
ministerio de Gobernación que formula Lafragua en diciembre del mis- 
mo año. Sin temor a exagerar, puede decirse que ambos programas 
constituyen el primer intento por racionalizar la actividad de la admi- 
nistración pública nacional y por sujetar el trabajo de las dependen- 
cias del Ejecutivo a una definición programática que, aún después de 
muchos años, sigue siendo un objetivo del gobierno mexicano. En 
Lafragua hay que reconocer, pues, a un precursor de la moderniza- 
ción administrativa en México. 

Uno de los documentos normativos que mayor polémica suscitó en 
FU época y con relación al cual es fácil que se dividan las opiniones, fue 
el de la libertad de imprenta. Los textos que se publican, correspon- 
dientes a diciembre de 1855 y a enero y febrero de 1856, tienen la justi- 
ficación histórica y política que se desprende de su propia lectura y del 
análisis objetivo de las condiciones prevalecientes en la época de su 
promulgación. El abuso de la libertad de expresión, a través de la letra 
impresa, constituía un peligro para el afianzamiento de las institu- 
ciones republicanas, federalistas y reformistas con que se habia 
comprometido la revolución de Ayutla. Si bien en periodos de estabili- 
dad institucional la libertad de expresibn debe ejercerse sin cortapisas, 
es explicable que en etapas de convulsión poli tica y social se impongan 
limitaciones en aras de un supremo propósito de pacificación y de 
progreso. Desde esta perspectiva habrá que ver la obra de Lafragua, 
para no cometer con él la injusticia de considerarlo un enemigo de las 
libertades públicas. 

De la misma época es el texto en el que se explican, con toda pun- 
tualidad, las caractensticas y alcances del Estatuto Orgánico que rigió 
en México hasta ser promulgada la Constitución de 1857. Para el c e  
nocimiento de nuestras instituciones políticas, este texto resulta fun- 
damental. 



E n  la parte final de la selección antológica se publican cuatro docu- 
mentos concernientes a la política exterior de México. Tres de ellos se 
refieren a las relaciones con España y el últimocontiene un inteligente 
alegato en torno a la cuestión del Soconusco. En su calidad de secreta- 
rio de Relaciones, Lafragua hizouna defensa brillante de los derechos 
de México sobre este territorio, al tiempo que exigió que se respetara 
la voluntad de sus habitantes, quienes habían solicitado su anexión a 
Chiapas. Ello habla de una clara conciencia de defensa del territorio, 
como la culminación del Estado de derecho, situación que lograria 
México en 1867 después del triunfo de la República sobre la monarquia. 
De la lectura de esos documentos históricos se podrá desprender, en 
conclusióri, el acendrado patriotismo, la responsabilidad cívica y la aguda 
utilización de la inteligencia y la cultura de José Mana Lafragua. 

Muchas otras piezas, como ya se ha dicho, hubieran podido incluir- 
se en este volumen. No se trata, por ende, de una selección exhaustiva, 
pero tampoco arbitraria. Sólo se ha pretendido ofrecer una muestra 
más que acredita que el mejor patrimonio de México está en la inteligen- 
cia, en la reciedumbre y en el patriotismo de sus ciudadanos. 

Patricia Galeana de Valadés 




	image000.bmp
	image001.bmp
	image002.bmp
	image003.bmp
	image004.bmp
	image005.bmp
	image006.bmp
	image007.bmp
	image008.bmp
	image009.bmp
	image010.bmp
	image011.bmp
	image012.bmp
	image013.bmp
	image014.bmp
	image015.bmp
	image016.bmp
	image017.bmp
	image018.bmp
	image019.bmp
	image020.bmp
	image021.bmp
	image022.bmp
	image023.bmp
	image024.bmp
	image025.bmp
	image026.bmp
	image027.bmp
	image028.bmp
	image029.bmp
	image030.bmp
	image031.bmp
	image032.bmp
	image033.bmp
	image034.bmp
	image035.bmp
	image036.bmp
	image037.bmp
	image038.bmp
	image039.bmp
	image040.bmp
	image041.bmp
	image042.bmp
	image043.bmp
	image044.bmp
	image045.bmp
	image046.bmp
	image047.bmp
	image048.bmp
	image049.bmp
	image050.bmp
	image051.bmp
	image052.bmp
	image053.bmp
	image054.bmp
	image055.bmp
	image056.bmp
	image057.bmp
	image058.bmp
	image059.bmp
	image060.bmp
	image061.bmp
	image062.bmp
	image063.bmp
	image064.bmp
	image065.bmp
	image066.bmp
	image067.bmp
	image068.bmp
	image069.bmp
	image070.bmp
	image071.bmp
	image072.bmp
	image073.bmp
	image074.bmp
	image075.bmp
	image076.bmp
	image077.bmp
	image078.bmp
	image079.bmp
	image080.bmp
	image081.bmp
	image082.bmp
	image083.bmp
	image084.bmp
	image085.bmp
	image086.bmp
	image087.bmp
	image088.bmp
	image089.bmp
	image090.bmp
	image091.bmp
	image092.bmp
	image093.bmp
	image094.bmp
	image095.bmp
	image096.bmp
	image097.bmp
	image098.bmp
	image099.bmp
	image100.bmp
	image101.bmp
	image102.bmp
	image103.bmp
	image104.bmp
	image105.bmp
	image106.bmp
	image107.bmp
	image108.bmp
	image109.bmp
	image110.bmp
	image111.bmp
	image112.bmp
	image113.bmp
	image114.bmp
	image115.bmp
	image116.bmp
	image117.bmp
	image118.bmp
	image119.bmp
	image120.bmp
	image121.bmp
	image122.bmp
	image123.bmp
	image124.bmp
	image125.bmp
	image126.bmp
	image127.bmp
	image128.bmp
	image129.bmp
	image130.bmp
	image131.bmp
	image132.bmp
	image133.bmp
	image134.bmp
	image135.bmp
	image136.bmp
	image137.bmp
	image138.bmp
	image139.bmp
	image140.bmp
	image141.bmp
	image142.bmp
	image143.bmp
	image144.bmp
	image145.bmp
	image146.bmp
	image147.bmp
	image148.bmp
	image149.bmp
	image150.bmp
	image151.bmp
	image152.bmp
	image153.bmp
	image154.bmp
	image155.bmp
	image156.bmp
	image157.bmp
	image158.bmp
	image159.bmp
	image160.bmp
	image161.bmp
	image162.bmp
	image163.bmp
	image164.bmp
	image165.bmp
	image166.bmp
	image167.bmp
	image168.bmp
	image169.bmp
	image170.bmp
	image171.bmp
	image172.bmp
	image173.bmp
	image174.bmp
	image175.bmp
	image176.bmp
	image177.bmp
	image178.bmp
	image179.bmp
	image180.bmp
	image181.bmp
	image182.bmp
	image183.bmp
	image184.bmp
	image185.bmp
	image186.bmp
	image187.bmp
	image188.bmp
	image189.bmp
	image190.bmp
	image191.bmp
	image192.bmp
	image193.bmp
	image194.bmp
	image195.bmp
	image196.bmp
	image197.bmp
	image198.bmp
	image199.bmp
	image200.bmp
	image201.bmp
	image202.bmp
	image203.bmp
	image204.bmp
	image205.bmp
	image206.bmp
	image207.bmp
	image208.bmp
	image209.bmp
	image210.bmp
	image211.bmp
	image212.bmp
	image213.bmp
	image214.bmp
	image215.bmp
	image216.bmp
	image217.bmp
	image218.bmp
	image219.bmp
	image220.bmp
	image221.bmp
	image222.bmp
	image223.bmp
	image224.bmp
	image225.bmp
	image226.bmp
	image227.bmp
	image228.bmp
	image229.bmp
	image230.bmp
	image231.bmp
	image232.bmp
	image233.bmp
	image234.bmp
	image235.bmp
	image236.bmp
	image237.bmp
	image238.bmp
	image239.bmp
	image240.bmp
	image241.bmp
	image242.bmp
	image243.bmp
	image244.bmp
	image245.bmp
	image246.bmp
	image247.bmp
	image248.bmp
	image249.bmp
	image250.bmp
	image251.bmp
	image252.bmp
	image253.bmp
	image254.bmp
	image255.bmp
	image256.bmp
	image257.bmp
	image258.bmp
	image259.bmp
	image260.bmp
	image261.bmp
	image262.bmp
	image263.bmp
	image264.bmp
	image265.bmp
	image266.bmp
	image267.bmp
	image268.bmp
	image269.bmp
	image270.bmp
	image271.bmp
	image272.bmp
	image273.bmp
	image274.bmp
	image275.bmp
	image276.bmp
	image277.bmp
	image278.bmp
	image279.bmp
	image280.bmp
	image281.bmp
	image282.bmp
	image283.bmp
	image284.bmp
	image285.bmp
	image286.bmp
	image287.bmp
	image288.bmp
	image289.bmp
	image290.bmp
	image291.bmp
	image292.bmp
	image293.bmp
	image294.bmp
	image295.bmp
	image296.bmp
	image297.bmp
	image298.bmp
	image299.bmp
	image300.bmp
	image301.bmp
	image302.bmp
	image303.bmp
	image304.bmp
	image305.bmp
	image306.bmp
	image307.bmp
	image308.bmp
	image309.bmp
	image310.bmp
	image311.bmp
	image312.bmp
	image313.bmp
	image314.bmp
	image315.bmp
	image316.bmp
	image317.bmp
	image318.bmp
	image319.bmp
	image320.bmp
	image321.bmp
	image322.bmp
	image323.bmp
	image324.bmp
	image325.bmp
	image326.bmp
	image327.bmp
	image328.bmp
	image329.bmp
	image330.bmp
	image331.bmp
	image332.bmp
	image333.bmp
	image334.bmp
	image335.bmp
	image336.bmp
	image337.bmp
	image338.bmp
	image339.bmp
	image340.bmp
	image341.bmp
	3.pdf
	image000.bmp

	160.pdf
	16.bmp
	17.bmp




